
 

Sesión CUA-DCNI-207-21 celebrada el 11 de junio de 2021 

 

Presidente: Dr. Alfonso Mauricio Sales Cruz. 
Secretario: Dr. José Javier Valencia López. 
 
De forma virtual, por medio de la plataforma Zoom, siendo las 15:05 horas del día 11 de 
junio de 2021, inició la Sesión CUA-DCNI-207-21 del Consejo Divisional. 
 
Antes del pase de lista, el Secretario comentó que no se recibió ninguna notificación. 
 
I- Lista de asistencia y verificación de quórum. 

 
1. Dr. Alfonso Mauricio Sales Cruz. Presidente del Consejo Divisional. 

2. Dra. Mariana Peimbert Torres. Jefa del Departamento de Ciencias 
Naturales. 

3. Dr. Julián Alberto Fresán 
Figueroa. 

Jefe del Departamento. de Matemáticas 
Aplicadas y Sistemas. 

4. Dra. Marcia Guadalupe Morales 
Ibarría. 

Jefa del Departamento de Procesos y 
Tecnología. 

 
 Representantes del Personal Académico: 
 

5. Dr. Salomón de Jesús Alas 
Guardado. 

Representante Propietario del Departamento 
de Ciencias Naturales. 

6. Dra. Alma Rosa Méndez 
Rodríguez.  

Representante Propietaria del Departamento 
de Matemáticas Aplicadas y Sistemas. 

7. Dra. María de los Dolores 
Reyes Duarte.  

Representante Propietaria del Departamento 
de Procesos y Tecnología. 

 
Representantes del Alumnado: 
 

8. C. Regina Leyla Ramírez 
Hernández.  

Representante Propietaria del Alumnado del 
Departamento de Ciencias Naturales. 

9. C. Kathia Stephanie Esquivel 
Delgado. 

Representante Propietaria del Alumnado del 
Departamento de Matemáticas Aplicadas y 
Sistemas. 

10. C. Cuauhtli Miguel Santillán 
Soto. 

Representante Propietario del Alumnado del 
Departamento de Procesos y Tecnología. 

 
Se constató la presencia de 10 miembros con voz y voto y se declaró la existencia de 
quórum. 
 

 Consejo Divisional CNI 
Acta de la Sesión CUA-DCNI-207-21 
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El Presidente comentó que, se encontraba en la Sesión el Rector de Unidad, Mtro. Octavio 
Mercado, ya que él enviaba el documento que sustenta el primer punto a tratar, le había 
solicitado que lo presentara, a lo cual accedió. 
 
El Dr. Salomón Alas comentó que, tenía la duda de si no había conflicto por el hecho de 
que el Rector fuera un órgano Personal y este fuera un órgano Colegiado. 
 
El Presidente comentó que, estaba como invitado y que se tenía que pedir la palabra para 
que pudiera participar. 
 
II- Aprobación, en su caso, del Orden del Día. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Lista de asistencia. 

 

II. Aprobación, en su caso, del Orden del Día propuesto: 

 
1. Recepción, en su caso, de la candidatura para completar la terna integrada por el 

Rector de Unidad para la designación de la Jefa o Jefe del Departamento de 
Ciencias Naturales, periodo 2021-2025, previa revisión y análisis de lo siguiente, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 34-1 del Reglamento Orgánico: 

 

I. Si los candidatos cumplen con los requisitos legales establecidos, y  

II. La argumentación que presenta el Rector de Unidad, como resultado de la 
auscultación y ponderación realizadas, principalmente sobre: 

 
a) Los puntos de vista expresados por los candidatos; 
b) La trayectoria académica, profesional y administrativa de los candidatos y los 

programas de trabajo presentados para el desarrollo del Departamento de 
Ciencias Naturales, y  

c) Las opiniones de los distintos sectores de la comunidad universitaria, valoradas 
en forma cuantitativa y cualitativa. 

 
2. Análisis, discusión y determinación, en su caso, de las modalidades de auscultación 

que efectuará el Consejo Divisional para la designación del Jefe o Jefa de 
Departamento de Ciencias Naturales, periodo 2021-2025, conforme a lo señalado en 
el artículo 34, fracción XI del Reglamento Orgánico, mismas que incluyen la: 

 

 Integración de una Comisión que se encargue de coordinar el proceso de 
auscultación. 
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 Publicación de la convocatoria y del calendario para instrumentar el proceso de 
designación. 

 
3. Asuntos generales. 

 Acuerdo DCNI-01-207-21 
Se aprobó por unanimidad el orden del día de la 
Sesión CUA-DCNI-207-21. 

El Presidente comentó que, antes de abordar el primer punto, solicitaba la palabra para el 
Rector de Unidad, se le otorgó por unanimidad. 
 

1. Recepción, en su caso, de la candidatura para completar la terna integrada por el 
Rector de Unidad para la designación de la Jefa o Jefe del Departamento de Ciencias 
Naturales, periodo 2021-2025, previa revisión y análisis de lo siguiente, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 34-1 del Reglamento Orgánico: 
 

I. Si los candidatos cumplen con los requisitos legales establecidos, y  

II. La argumentación que presenta el Rector de Unidad, como resultado de la 
auscultación y ponderación realizadas, principalmente sobre: 

 
a) Los puntos de vista expresados por los candidatos; 
b) La trayectoria académica, profesional y administrativa de los candidatos 

y los programas de trabajo presentados para el desarrollo del 
Departamento de Ciencias Naturales, y 

c) Las opiniones de los distintos sectores de la comunidad universitaria, 
valoradas en forma cuantitativa y cualitativa. 

 
El Mtro. Octavio Mercado, procedió con la presentación del punto, señalando que iba a leer 
el documento que preparó y se retiraría para no participar en la discusión. 
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El Presidente le agradeció al Rector la presentación quien posterior a la lectura del 
documento se retiró de la Sesión. 
 
El Dr. Salomón Alas comentó que, tenía dudas, que si en la nueva convocatoria que se 
realizó, no se incluyeron los dos candidatos que ya estaban en la terna, dado que esta sólo 
era para completarla. 
 
El Presidente comentó que, este Consejo Divisional recibió la terna que el Rector había 
enviado, pero al haber renunciado uno se abrió la convocatoria para ocupar ese lugar, dado 
que los otros dos candidatos seguían siéndolo. Pidió la palabra para la Mtra. Isela Tinoco, 
Abogada Delegada de Legislación, se le otorgó por unanimidad. 
 
La Mtra. Isela Tinoco, Abogada Delegada de Legislación, comentó que la terna ya estaba 
recibida, que se presentó un hecho jurídico superviniente, la renuncia del candidato, solicitó 
al Rector de Unidad para que completara la terna. En el caso de la convocatoria, lo hace el 
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Rector de Unidad en el ejercicio de su competencia, completó la terna con un candidato 
más, dado que ya había dos. 
 
El Dr. Salomón Alas dijo que, si el Consejo Divisional no tenía que recibir la terna completa. 
 
El Presidente comentó que, cuando se recibió la terna en alguna Sesión pasada, el punto 
estaba redactado de esa forma y entonces se recibió la terna. Desafortunadamente, por la 
renuncia de un candidato se desintegró la terna. Por lo tanto, en esta ocasión está 
redactado de forma distinta, dado que sólo es un candidato, para completar esa terna que 
ya se había recibido. 
 
El Secretario comentó que, el punto estaba redactado de una forma diferente, ligeramente, 
dado que sólo se le solicitó al Rector de Unidad completar la terna que ya se había recibido, 
pues los dos participantes que no renunciaron, seguían siendo candidatos. 
 
La Mtra. Isela Tinoco reiteró que, los dos candidatos seguían teniendo sus derechos, ya 
que este órgano colegiado recibió la terna en su momento. 
 
El Presidente comentó que, si no había más comentarios y no se tenían argumentos para 
rechazar al candidato, se recibía la terna de forma automática, sin votar. Los miembros 
estuvieron de acuerdo. 
 

Acuerdo DCNI-02-207-21 
Se recibió la candidatura para completar la terna 
integrada por el Rector de Unidad para la 
designación de la Jefa o Jefe del Departamento de 
Ciencias Naturales, periodo 2021-2025, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 34-1 del 
Reglamento Orgánico. 
 

2. Análisis, discusión y determinación, en su caso, de las modalidades de auscultación 
que efectuará el Consejo Divisional para la designación del Jefe o Jefa de 
Departamento de Ciencias Naturales, periodo 2021-2025, conforme a lo señalado en 
el artículo 34, fracción XI del Reglamento Orgánico, mismas que incluyen la: 

 

 Integración de una Comisión que se encargue de coordinar el proceso de 
auscultación. 

 Publicación de la convocatoria y del calendario para instrumentar el proceso 
de designación. 

 
El Presidente comentó que, sobre este punto ya se tenía una propuesta, con algunos 
cambios sobre las modalidades que se habían aprobado anteriormente, pero quedaron sin 
efecto por la renuncia del candidato. 
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El Secretario comentó que, si los mismos miembros de la Comisión querían continuar, sólo 
se modificarían las fechas, quedó de la siguiente forma: 
 

C O N V O C A T O R I A 

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA DE CIENCIAS NATURALES E INGENIERÍA A 
PARTICIPAR EN EL PROCESO DE AUSCULTACIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DEL 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CIENCIAS NATURALES PARA EL PERIODO 2021-
2025. 
 
Con fundamento en los artículos 29, fracción II, de la Ley Orgánica, 34, fracción XI y 34-2 del 
Reglamento Orgánico, el Consejo Divisional de Ciencias Naturales e Ingeniería, convoca a la 
Comunidad Universitaria a participar en la segunda fase del proceso de designación del Jefe 
del Departamento de Ciencias Naturales, periodo 2021-2025. 
 
En consideración a la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor de la epidemia generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y de las Medidas de Seguridad Sanitaria emitidas, las 
fases del proceso se llevarán a cabo de manera electrónica. 
 

A n t e c e d e n t e s 
 
El Consejo Divisional de Ciencias Naturales e Ingeniería, a través de la Comisión integrada para 
tal efecto, organizará la auscultación a la comunidad universitaria de la División de Ciencias 
Naturales e Ingeniería (DCNI) sobre los candidatos que forman la terna integrada por el Rector 
de Unidad.  
 
En la Sesión CUA-DCNI-207-21 celebrada el 11 de junio de 2021. La Comisión quedó 
integrada por los siguientes miembros del Consejo Divisional de Ciencias Naturales e 
Ingeniería: 
 
Dra. Alma Rosa Méndez Rodríguez, Representante Propietaria Personal Académico del 
Departamento de Matemáticas Aplicadas y Sistemas. 
Dr. Salomón de Jesús Alas Guardado, Representante Propietario Personal Académico del 
Departamento de Ciencias Naturales. 
Dra. María de los Dolores Reyes Duarte, Representante Propietario Personal Académico del 
Departamento de Procesos y Tecnología.  
C. C. Regina Leyla Ramírez Hernández, Representante Propietaria del Alumnado del 
Departamento de Ciencias Naturales. 
C. Cuauhtli Miguel Santillán Soto, Representante Propietario del Alumnado del 
Departamento de Procesos y Tecnología. 
 
La Comisión será la encargada de realizar las siguientes actividades: 
 

1. Organizar las presentaciones que los candidatos a Jefe de Departamento de Ciencias 
Naturales que harán a la comunidad universitaria de la División de Ciencias Naturales e 
Ingeniería, respecto de sus programas de trabajo, las cuales se llevarán a cabo el 10 de 
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agosto de 2021 a las 15:00 horas a través de Zoom. De acuerdo a la prerrogativa de 
la Comisión.  
 
Cada integrante de la terna dispondrá de tres intervenciones, e iniciará por orden 
alfabético por el primer apellido: 
 

 Iniciará con la presentación del programa de trabajo y un análisis de la situación 
actual del Departamento de Ciencias Naturales: La exposición será libre y con 
una duración máxima de 15 minutos por candidato. 
 

 Al finalizar las exposiciones se establecerá un receso para que los miembros de 
la comunidad universitaria, a través de sus representantes, puedan formular 
preguntas a las y los candidato(as) mediante el correo electrónico 
designacion_cdcni@cua.uam.mx, mismas que deberán indicar su cuenta de 
correo institucional, número de matrícula o número económico. Las preguntas 
serán leídas por cada representante, toda vez que se trata de una sesión remota. 
Cada aspirante tendrá 15 minutos para responder a dichas preguntas.  

 
 Finalmente, cada candidato (a) tendrá 5 minutos para realizar comentarios, que 

se realizarán en orden inverso a la primera exposición.   
 

2. Abrir un periodo de recepción de las opiniones escritas de los miembros de la 
comunidad universitaria sobre los candidatos, las cuales se podrán recibir en el correo 
designacion_cdcni@cua.uam.mx, en el período comprendido de las 00:00 horas del 2 
de agosto de 2021 y hasta las 17:00 horas del 12 de agosto de 2021.  

 
3. Elaborar un informe que dé cuenta de las presentaciones y de la auscultación el cual 

deberá enviarse a los miembros del Consejo Divisional a más tardar el 13 de agosto de 
2021 a las 17:00 horas. 

 
El Consejo Divisional, en sesiones convocadas para tal efecto, procederá a lo siguiente: 
 

1. El 19 de agosto de 2021 a las 15:00 horas, entrevistará a los candidatos que contarán 
con 15 minutos iniciales para exponer los motivos y razones para ocupar el cargo y 
exponer sus conocimientos y puntos de vista, con una visión crítica y práctica, sobre el 
Departamento de Ciencias Naturales, y la DCNI. 
 

2. El 19 de agosto de 2021 a las 17:00 horas, procederá a la designación del Jefe del 
Departamento de Ciencias Naturales.          

 

                                                         A T E N T A M E N T E 
 

                                                 CASA ABIERTA AL TIEMPO” 
 

                      DR. JOSÉ JAVIER VALENCIA LÓPEZ 
SECRETARIO DEL CONSEJO DIVISIONAL 

mailto:designacion_cdcni@cua.uam.mx
mailto:designacion_cdcni@cua.uam.mx
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La presente convocatoria, fue aceptada por unanimidad por los miembros del Consejo 
Divisional. 

Acuerdo DCNI-03-207-21 
Se determinó por unanimidad, la convocatoria que 
establecen las modalidades de auscultación, para 
la designación del Jefe o Jefa del Departamento de 
Ciencias Naturales. 

3. Asuntos Generales. 
 
La Dra. Mariana Peimbert comentó que, esta comisión que se formó para ver lo relativo a la 
auscultación, no la citaba el Secretario y que ellos debían buscar a los candidatos para 
citarlos y explicarles el proceso. Que debían ser más cuidadosos, tendrían que organizar el 
proceso y que si no lo hacía la Comisión no lo iba a hacer nadie. 
 
El Presidente comentó que, contaban con el apoyo de la Oficina Técnica de Consejo 
Divisional y el de la Abogada Delegada de Legislación, que iban a estar para dudas, pero 
que debían ponerse en contacto para lo que requirieran. 
 
El Dr. Salomón Alas dijo que, agradecía los comentarios y que no sabía, pero que ya 
entendiendo que ellos debían realizar sus reuniones. 
 
El Secretario comentó que, el apoyo que se solicitara se iba a brindar. 
 
La Mtra. Isela Tinoco dijo que, todo el proceso debe realizarse en periodo lectivo, dado que 
se trata de una designación de un órgano personal. 
 
Concluyó la Sesión CUA-DCNI-207-21 del Consejo Divisional de Ciencias Naturales e 
Ingeniería, siendo las 16:15 horas del día 11 de junio de 2021. 

Dr. Alfonso Mauricio Sales Cruz Dr. José Javier Valencia López 

Presidente Secretario 


